
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

UNIVERSIDADES
1173 Resolución de 13 de enero de 2026, de la Universidad de Cádiz, por la que 

se corrigen errores en la de 12 de diciembre de 2025, por la que se convoca 
proceso selectivo para la provisión, por el sistema general de acceso libre, de 
plaza de personal laboral fijo, de la categoría de Técnico Auxiliar de 
Laboratorio.

Advertido error en el preámbulo de la Resolución de 12 de diciembre de 2025, de la 
Universidad de Cádiz, por la que se convoca proceso selectivo para la provisión, por el 
sistema general de acceso libre, de plaza de personal laboral fijo, de la categoría de 
Técnico Auxiliar de Laboratorio, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» (BOE) 
número 306, de 22 de diciembre, es necesario realizar la presente corrección de errores, 
de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en los términos que a 
continuación se exponen:

Donde dice:

«En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados 
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, y 
publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, conforme a lo establecido en el 
artículo 89.3 de la citada Ley Orgánica del Sistema Universitario, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de 22 de abril de 2024, del Consejero de Universidad, 
Investigación e Innovación, por la que se autoriza a la Universidad de Cádiz, para la 
convocatoria de plazas de Personal Técnico, de Gestión y Administración y Servicios, en 
ejecución de la oferta de empleo público de 2023, en el Reglamento de Selección, 
Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Cádiz, y con sujeción a las bases que se acompañan, resuelvo:»

Debe decir:

«En uso de las atribuciones que me confieren la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 
marzo, del Sistema Universitario, y los Estatutos de la Universidad de Cádiz, aprobados 
por Decreto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 281/2003, de 7 de octubre, y 
publicados en el BOJA de 28 de octubre de 2003, conforme a lo establecido en el 
artículo 89.3 de la citada Ley Orgánica del Sistema Universitario, en virtud de lo 
dispuesto en la Orden de 22 de octubre de 2025, del Consejero de Universidad, 
Investigación e Innovación, por la que se autoriza a la Universidad de Cádiz, para la 
convocatoria de plazas de Personal Técnico, de Gestión y de Administración y Servicios, 
en ejecución de la tasa adicional de reposición específica para 2025, en el Reglamento 
de Selección, Contratación y Nombramiento del Personal de Administración y Servicios 
de la Universidad de Cádiz y con sujeción a las bases que se acompañan, resuelvo:»

Cádiz, 13 de enero de 2026.–El Rector, P. D. de firma (Resolución de 7 de febrero 
de 2024), la Gerente, María Vicenta Martínez Sancho.
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